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Para tratar de confluir en un modelo común de programación en las distintas 

áreas, se propone tomar como referencia en la elaboración, revisiones y 

reformulaciones de las programaciones de los distintos departamentos, los 

apartados que se recogen a continuación. La sistematización nos permitirá: 

- El establecimiento de la conexión de los diferentes objetivos de área y de 

criterios de evaluación con los generales de la etapa a efectos de elaborar 

los proyectos curriculares y de definir los criterios de promoción. 

- La elaboración de programaciones adaptadas a diferentes niveles 

{adaptaciones grupales). En este sentido, una programación bien 

estructurada permitirá con mayor facilidad plantear variaciones o cambios 

de carácter no significativo y poder así recoger con claridad aquellos 

aspectos (contenidos mínimos, actividades, propuestas metodológicas, 

criterios de evaluación...) que van a ser modificados para determinados 

alumnos, pequeños grupos, posibles desdobles... 

Los criterios para la elaboración de las programaciones didácticas de los 

departamentos deben contemplar que estas recojan, al menos, los siguientes 

aspectos: 

• Las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento. 

• Los miembros del departamento, con indicación de las materias, módulos y, en 

su caso, ámbitos, que imparten, y el grupo correspondiente. 

• En su caso, las materias, módulos y ámbitos pertenecientes al departamento, 

que son impartidas por profesorado de otros departamentos, así como los 

mecanismos previstos para garantizar la coordinación de dicho profesorado con 

el departamento en razón de las enseñanzas que imparte.• Los objetivos, la 

concreción, secuenciación y distribución temporal de los contenidos (atendiendo 

a los cursos en los que se imparta) y los criterios de evaluación para cada una 

de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento, 

conforme a lo que se haya determinado en el apartado c) del proyecto educativo. 

• La contribución de la materia a la adquisición de las competencias clave. 

• La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al 

currículo, conforme a las orientaciones que se hayan dispuesto en el apartado c) 

del proyecto educativo, atendiendo al contexto socioeconómico y cultural del 
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centro y a las características del alumnado.  

• La metodología que se va a aplicar, que deberá atender a los principios 

metodológicos generales de las correspondientes enseñanzas y, en el caso de 

la educación secundaria obligatoria, a los acuerdos metodológicos para 

favorecer la adquisición de las competencias clave, conforme a los criterios que 

se hayan fijado en el apartado c) del proyecto educativo.  

• Las medidas de atención a la diversidad, atendiendo a lo dispuesto para la 

atención a la diversidad y la organización de las actividades de refuerzo y 

recuperación en los apartados f) y g) del proyecto educativo, en función a lo que 

sea de aplicación conforme al tipo de enseñanzas. 

• Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación para cada materia, 

módulo o ámbito que se vayan a aplicar para la evaluación del alumnado, en 

consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas y con los 

procedimientos y criterios comunes de evaluación que se hayan dispuesto en el 

apartado e) del proyecto educativo.  

• Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros 

para uso del alumnado.  

• Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el 

currículo, que se proponen realizar por los departamentos de coordinación 

didáctica. Se recomienda que se incluya el profesorado responsable de su 

organización y realización, alumnado al que se dirige, posible temporalización, 

si se contempla la participación o colaboración de las familias, etc.  

• Los elementos del currículo son los objetivos, competencias, contenidos 

enunciados en forma de saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación. 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar 

la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias 

clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para 

que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario 

formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. 

Las competencias clave son:  Competencia en comunicación lingüística - CCL 
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Competencia plurilingüe – CP  Competencia matemática y competencia en 

ciencia, tecnología e ingeniería – STEM Competencia digital - CD 

Competencia personal, social y de aprender a aprender – CPSAA  Competencia 

ciudadana – CC  Competencia emprendedora - CE 

 Competencia en conciencia y expresión culturales - CCEC 

En el caso de ESO, aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al 

término de la enseñanza básica (Anexo I del RD 217/2022, de 29 de marzo, por 

el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria).  

En el caso de BACH, aparecen recogidas en el Anexo I del Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato.  

En ambos casos, son la adaptación al sistema educativo español de las 

competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión 

Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el 

aprendizaje permanente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes 

básicos de cada materia o ámbito.  

En el caso de ESO, constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, 

el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias 

o ámbitos y los criterios de evaluación. En el BACH, constituyen un elemento de 

conexión entre las competencias clave y los saberes 

básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren 

las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento 

determinado de su proceso de aprendizaje.  

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para 

la adquisición de las competencias específicas.  

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el 
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despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias 

clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo 

de las mismas.  

• En ESO, el Perfil de salida constituye el referente último del desempeño 

competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la 

formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así 

como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva 

• Los Reales Decretos que regulan estas enseñanzas incluyen una serie de 

anexos que contienen los siguientes aspectos: 

 
 

(ESO) Para el desarrollo y la concreción del currículo de los cursos de la ESO 

se tendrá en cuenta la secuenciación establecida en la Instrucción, si bien su 

carácter flexible permite que los centros puedan agrupar en  la ESO, las distintas 

materias en ámbitos de conocimiento, en función de la necesaria adecuación a 

su contexto específico, así como a su alumnado, en nuestro caso no ocurre los 

ámbitos. 

• (BACH) Para el desarrollo y la concreción del currículo , se tendrá en cuenta la 

secuenciación establecida en la Instrucción  

• El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación 

didáctica elaborará las programaciones de las materias (en ESO, a partir de lo 

establecido en los Anexos III, IV, V y VI del RD 217/2022), mediante la 

concreción de las competencias específicas, los criterios de evaluación, la 
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adecuación de los saberes básicos y su vinculación con el resto de elementos 

delcurrículo, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que 

integren estos elementos de manera que se contribuya a la adquisición de las 

competencias secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 

alumnado, siempre de manera contextualizada. 

Se han de tener como referente los descriptores operativos del Perfil 

competencial al término de 2º de ESO o 2º de BACH respectivamente, y, solo 

para la ESO, del Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica relacionados 

con cada una de las competencias específicas. Todo ello, responderá a los 

principios pedagógicos regulados en los respectivos artículos 6 de los RD 

217/2022 y 243/2022.  

• Para la elaboración de las programaciones de ambas etapas se podrá utilizar 

como guía el Módulo de Evaluación por Competencias del Sistema de 

Información Séneca, el cual contendrá los elementos curriculares relacionados; 

todo ello con independencia de que posteriormente hayan de ser completadas y 

aprobadas por el procedimiento pertinente regulado en el artículo 29 del Decreto 

327/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria, y pasen a formar parte del proyecto 

educativo del centro.  

• La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo 

individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques 

orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas 

las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

• Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la 

integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de 

saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y 

contextos. 

• La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje 

estará orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de 

situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con 

las prácticas sociales y culturales de la comunidad.  
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• En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el 

desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y 

materiales didácticos diversos 

.• En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará 

el funcionamiento coordinado de los docentes (ESO)/equipos docentes (BACH), 

con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al 

proceso educativo.  

• Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración 

lo recogido en Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas y en la 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y 

a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado. 

• En la educación secundaria obligatoria, se incluirá, además: 

Estrategias y actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y 

expresarse de forma oral.  

• Los centros deberán garantizar, en la práctica docente de todas las 

materias, actuaciones encaminadas a adquirir las competencias referidas a la 

lectura y expresión escrita y oral.  

•  Las actividades de lectura que se programen durante el tiempo de lectura 

reglado deberán potenciar la comprensión lectora e incluirán debates dirigidos e 

intercambios de experiencias en torno a lo leído, así como la presentación oral y 

escrita de trabajos personales del alumnado o grupo. Se procurará, además, el 

uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos, tanto de carácter 

literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del 

alumnado.  
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2 ESQUEMA DE PROGRAMACIÓN PROPUESTO  
Apartados que aparecen en Seneca en las Programaciones Didácticas y Situaciones de 
aprendizaje: 
 

Programaciones Didácticas (Séneca) 
I) Aspectos Generales: 
1) Contextualización y relación con el Plan de 
Centro. 
2) Marco legal de referencia. 
3) Organización del departamento de 
coordinación didáctica. 
4) Objetivos de la Etapa. 
5) Presentación de la materia. 
6) Principios pedagógicos. 
7) Contribución de la materia a las competencias 
clave. 
8) Evaluación y calificación del alumnado. 
9) Indicadores de logro de evaluación docente. 

 

II) Concreción anual: 
1) Concreción anual de la materia de 
ESO/Bachillerato. 
2) Descriptores operativos de la materia. 
3) Competencias específicas de la materia. 
4) Criterios de evaluación de la materia 
5) Saberes básicos de la materia. 
6) Concreción curricular de la materia. 

 

Situaciones de aprendizaje de la materia (Séneca) 
1. Identificación: 
-Año académico. 

-Titulo. 
-Justificación. 

-Temporalización. 
-Materia seleccionada. 

-Participantes. 
2. Asociación de competencias específica. 
-Competencias específicas seleccionadas. 

-Criterios de evaluación seleccionado. 
3. Concreción curricular. 

-Competencias especificas seleccionada. 
-Descriptores operativos asociados. 

-Criterios de evaluación asociados seleccionados. 
-Saberes básicos asociados seleccionados. 

4.Producto final. 
-Descripción. 
-Definición. 

5. Secuencia didáctica. 
-Actividades. 

-Ejercicios de las actividades. 
-Temporalización. 

-Recursos. 
-Metodología. 

6. Atención a la diversidad. 
-Medidas generales contempladas. 

-Medidas específicas contempladas. 
7. Valoración de la aprendido. 

-Rúbricas de los criterios de evaluación consideradas. 
8. Evaluación de la práctica docente. 

-Indicadores seleccionados. 
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3 Programaciones didácticas en asignaturas bilingües 

Los criterios para la elaboración de las programaciones didácticas en el caso de 

centros bilingües deben contemplar que en estas, además, se dé cumplimiento 

a lo dispuesto en la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la 

enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, modificada por la Orden de 18 de febrero de 2013 y por la Orden de 

1 de agosto de 2016, y en las Instrucciones que para el curso 2023/2024 dicte la 

Consejería competente en materia de educación sobre la organización y 

funcionamiento de la enseñanza bilingüe en los centros andaluces (pendientes 

de publicación a la fecha de cierre de esta Guía). 

• Las programaciones didácticas de las áreas lingüísticas promoverán el 

desarrollo de las destrezas básicas que contribuyen a la adquisición de la 

competencia lingüística. 

• Las programaciones didácticas de las áreas no lingüísticas adaptarán el 

currículo del área, materia o módulo profesional, incorporando aspectos relativos 

a la cultura del idioma de que se trate. 

• Se debe prever la elaboración o adaptación de materiales didácticos para 

el aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras. 

• En la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta lo siguiente: 

‐ En la evaluación de las áreas lingüísticas se atenderá al grado de consecución 

de los objetivos de aprendizaje establecidos para cada una de las cinco 

destrezas (escuchar, hablar, conversar, leer y escribir), teniendo en cuenta los 

niveles de competencia lingüística establecidos en el Marco Común Europeo de 

Referencia para las Lenguas. 

‐ En la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos 

primarán los currículos propios del área, materia o módulo profesional sobre las 

producciones lingüísticas en la L2. Las competencias lingüísticas alcanzadas por 

el alumnado en la L2 serán tenidas en cuenta en la evaluación del área, materia 

o módulo profesional no lingüístico, en su caso, para mejorar los resultados 

obtenidos por el alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación definidos 

en el proyecto educativo. 
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‐ En la evaluación del alumnado se promoverá que el usuario de la lengua que 

corresponda demuestre lo que ha aprendido a hacer, a través de un registro de 

consecución de objetivos referido a cada una de las cinco destrezas 

comunicativas. 

• Respecto a la atención a la diversidad, se debe tener en cuenta que la 

enseñanza bilingüe es un programa dirigido a todo el alumnado, que debe incluir 

actuaciones y medidas educativas que den respuesta a las necesidades y 

diferencias de todo el alumnado en un entorno inclusivo: se debe permitir el 

acceso al currículo impartido tanto en lengua materna como en lengua extranjera 

a todo el alumnado NEAE. Para ello, se adoptarán las mismas medidas para la 

atención a la diversidad que en la enseñanza ordinaria, proponiendo alternativas 

metodológicas y de evaluación acordes con las necesidades de dicho alumnado 

• Los centros bilingües deben elaborar un currículo integrado de las lenguas 

(CIL), así como materiales para el aprendizaje integrado de contenidos y lenguas 

extranjeras, todo ello en el marco de su proyecto educativo, conforme a lo 

dispuesto en el art. 9.3 de la citada Orden de 28 de junio de 2011, en cuya 

elaboración debe participar el profesorado de las áreas lingüísticas y no 

lingüísticas. 

 

 


